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_____________________________________________
_____ 

 
“Por la cual se hace una comisión en un cargo de Libre 

Nombramiento y Remoción” 
___________________________________ 

 
 

L A  V I C E R R E C T O R A  D E  L A  S E D E  D E  L A  P A Z  
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le 
confieren las Resoluciones de Rectoría No 1494 del 6 de octubre de 

2009 y 0055 del 28 de enero de 2019, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O :  
 

Que de conformidad con el numeral 8 del artículo 23 del Acuerdo 67 de 
1996, Estatuto de Personal Administrativo, a los empleados escalafonados 
en Carrera Administrativa se les podrá conceder Comisión para 
desempeñar cargos de Libre Nombramiento y Remoción. 

 
Que el señor JULIO CESAR CAMACHO ESGUERRA titular del cargo 
Profesional Especializado 30103 PCA, adscrito a la División Nacional de 
Gestión Presupuestal, se encuentra debidamente escalafonado dentro de la 
Carrera Administrativa de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Que mediante oficio LP.VS-100-2020 radicado el 3 de abril de 2019, la 
Vicerrectoría de Sede La Paz solicitó comisionar al señor JULIO CESAR 
CAMACHO ESGUERRA en el cargo Director Administrativo 016204 LNR, 
adscrito a la Dirección Financiera y Administrativa de la Sede La Paz. 

 
Que a través del correo electrónico de fecha 12 de mayo de 2020, el Gerente 
Nacional Financiero y Administrativo, dio aval para que se inicien los trámites 
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para la prórroga de la comisión de servicios hasta el mes de diciembre de 
2020, del señor JULIO CÉSAR CAMACHO ESGUERRA, quien desempeña 
el cargo de Director Administrativo 016204 LNR, adscrito a la Dirección 
Financiera y Administrativa de la Sede La Paz. 
 
Que una vez revisada la hoja de vida del señor JULIO CESAR CAMACHO 
ESGUERRA, por parte de la Vicerrectoría de Sede La Paz, se constató que 
cumple con los requisitos establecidos en la resolución de Rectoría No. 915 
del 25 de agosto de 2017, para ocupar el cargo de Director Administrativo 
016204 LNR, adscrito a la Dirección Financiera y Administrativa de la Sede La 
Paz. 
 
En mérito de lo anterior, 

 
R E S U E L V E :  

 
ARTÍCULO 1. Comisionar al señor: 
 

NOMBRE: JULIO CESAR CAMACHO 
ESGUERRA 

TIPO DE DOCUMENTO: cédula de ciudadanía 
IDENTIFICACIÓN: 79.554.100 
CARGO: Director Administrativo 016204 LNR 
DEDICACIÓN: Tiempo Completo 
DEPENDENCIA: Dirección Financiera y Administrativa 

de la Sede La Paz 
FECHA INICIAL: A partir de la fecha de posesión 
FECHA FINAL: 11 de diciembre de 2020 
ASIGNACIÓN BÁSICA 
MENSUAL: 

$ 9.153.897 

 
 
Parágrafo 1: Durante el período de la presente comisión el señor JULIO 
CESAR CAMACHO ESGUERRA, no perderá los derechos como 
funcionario de Carrera Administrativa. 
 
Parágrafo 2: El citado funcionario es titular del cargo Profesional 
Especializado 30103 PCA, adscrito a la División Nacional de Gestión 
Presupuestal. 
 
ARTÍCULO 2. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección 
Nacional de Personal Académico y Administrativo. 
 
ARTÍCULO 3. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición 

 

USUARIO
Resaltado

USUARIO
Resaltado
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C O M U N Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  
Dada en La Paz (Cesar), a los doce (12) días del mes de mayo de 

2020 
 

 
 
 
 
 

M A R Í A  M A R C E L A  C A M A C H O  N A V A R R O  
Vicerrectora de Sede de la Paz 

 
 


